
 
 
 

Concejo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

www.quito.gob.ec 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0136-O

Quito, D.M., 16 de enero de 2024

Asunto: Notificación de Resolución No. SGC-ORD-013-CIG-003-2024
 
 
Señora
Joselyn Lizeth Mayorga Salazar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN LIZETH
 
Señora Magíster
Maria Fernanda Racines Corredores
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
 
Señor
Andres Alejandro Campaña Remache
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES ALEJANDRO
 
Señor Doctor
Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 

No. SGC-ORD-013-CIG-003-2024

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, en sesión ordinaria No.
013, llevada a cabo el jueves 11 de enero de 2024, durante el tratamiento del tercer punto
del orden del día: “3. Presentación por parte de la Empresa Pública EMSEGURIDAD
del requerimiento planteado mediante oficio No. EMS-GG-2023-1188-O, y, resolución al
respecto.", resolvió: 
  
“Solicitar a través de la Secretaría General del Concejo a la Procuraduría
Metropolitana, en el término de ocho días, un informe de viabilidad jurídica respecto del
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proyecto de resolución que tiene por objeto derogar la Resolución C-0098 de 29 de enero
de 2009, reformada con la Resolución No. C-0182 de 22 de junio de 2017. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Copia: 
Señorita Abogada
Daniela Beatriz Palacios Navarrete
Secretaria de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Daniela Beatriz Palacios Navarrete dp SGCM  2024-01-12  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2024-01-16  
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